
           AVISO DE SESIÓN 

 

LUGAR: SALÓN DE PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA. 
 
HORA: 11:30 ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS. 

 
MTRA. ROBERTA MUNGUÍA HUERTA 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO  

LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DE LAUDO DEL JUICIO LABORAL, IDENTIFICADO 
CON LA CLAVE Y NÚMERO DE EXPEDIENTE JL-05/2024, INTERPUESTO POR EL CIUDADANO JUAN JOSÉ 
LARIOS ANDRADE, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL 
DE CUAUHTÉMOC, EN CONTRA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
COLIMA Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR LA FALTA DE DIVERSAS PRESTACIONES LABORALES;  
 
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN ADMISIÓN O DESECHAMIENTO DEL 
RECURSO DE APELACIÓN, CON LA CLAVE Y NÚMERO DE EXPEDIENTE RA-02/2024, INTERPUESTO POR EL 
CIUDADANO BRAULIO ARREGUÍN ACEVEDO, EN SU CARÁCTER DE ASPIRANTE A CANDIDATO 
INDEPENDIENTE AL CARGO  PRESIENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE COMALA, QUIEN 
CONTROVIERTE LA RESOLUCIÓN IEE/CG/R001/2023, APROBADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EL VEINTITRÉS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, 
MEDIANTE EL CUAL DECLARÓ PROCEDENTE EL REGISTRO DE CONVENIO DE LA COALICIÓN PARCIAL 
PRESENTADO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, DEL TRABAJO Y MORENA, 
PARA CONTENDER EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024; 
  
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN ADMISIÓN O DESECHAMIENTO DEL 
RECURSO DE APELACIÓN, CON LA CLAVE Y NÚMERO DE EXPEDIENTE RA-03/2024, INTERPUESTO POR LA 
ASOCIACIÓN CIVIL DENOMINADA “MÁS SONRISAS DE CORAZÓN,  COLIMA, A.C. CONSTITUIDA PARA 
APOYAR AL C. LUIS MARIO SALAZAR ZAMORA, COMO ASPIRANTE A CANDIDATO INDEPENDIENTE AL CARGO 
DE DIPUTADO LOCAL POR EL DISTRITO IV DE LA ENTIDAD, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL 
LA CIUDADANA BIBIANA GÓMEZ LIZAMA, QUIEN CONTROVIERTE LA RESOLUCIÓN IEE/CG/R001/2023, 
APROBADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EL 
VEINTITRÉS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, MEDIANTE EL CUAL DECLARÓ PROCEDENTE EL 
REGISTRO DE CONVENIO DE LA COALICIÓN PARCIAL PRESENTADO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, DEL TRABAJO Y MORENA, PARA CONTENDER EN EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL 2023-2024; 
 
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN ADMISIÓN O DESECHAMIENTO DEL 
RECURSO DE APELACIÓN, CON LA CLAVE Y NÚMERO DE EXPEDIENTE RA-04/2024, INTERPUESTO POR LA 
ASOCIACIÓN DENOMINADA “COMALA INDEPENDIENTEMENTE, A.C.” PARA EL CARGO DE PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE COMALA, COLIMA, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA CIUDADANA 
BIBIANA GÓMEZ LIZAMA, QUIEN CONTROVIERTE LA RESOLUCIÓN IEE/CG/R001/2023, APROBADA POR EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EL VEINTITRÉS DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTITRÉS, MEDIANTE EL CUAL DECLARÓ PROCEDENTE EL REGISTRO DE CONVENIO DE LA 
COALICIÓN PARCIAL PRESENTADO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, DEL 
TRABAJO Y MORENA, PARA CONTENDER EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024; Y, 
 
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN ADMISIÓN O DESECHAMIENTO DEL 
RECURSO DE APELACIÓN, CON LA CLAVE Y NÚMERO DE EXPEDIENTE RA-05/2024, INTERPUESTO POR LA 
ASOCIACIÓN CIVIL DENOMINADA “MÁS SONRISAS DE CORAZÓN,  COLIMA, A.C. EN SU CARÁCTER DE 
ASPIRANTE A CANDIDATO INDEPENDIENTE AL CARGO  PRESIENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
COMALA, QUIEN CONTROVIERTE LA RESOLUCIÓN IEE/CG/R001/2023, APROBADA POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EL VEINTITRÉS DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, MEDIANTE EL CUAL DECLARÓ PROCEDENTE EL REGISTRO DE CONVENIO DE LA COALICIÓN 
PARCIAL PRESENTADO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, DEL TRABAJO Y 
MORENA, PARA CONTENDER EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024. 

POR ESTE MEDIO, SE HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO LOS ASUNTOS A TRATAR 

POR EL PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EN LA SESIÓN 

PÚBLICA DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024, A CELEBRARSE 

EL MIERCOLES TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO; LO 

ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN 

VII, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL MENCIONADO ÓRGANO JURISDICCIONAL 

ELECTORAL.  


